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En Calala nos dedicamos al fortaleci-
miento de las organizaciones de muje-
res y feministas a través de la entrega 
de donaciones y promoviendo accio-
nes de formación y de construcción de 
alianzas. Uno de nuestros roles como 
fondo de mujeres es hacer incidencia 
para conseguir más y mejores recursos 
para las organizaciones de mujeres y 
feministas, tanto por parte de entida-
des públicas como privadas.

Desde el año 2009 venimos financiando 
y acompañando a organizaciones de 
mujeres y feministas en Centroamérica. 
En el año 2012 empezamos a financiar 
también a organizaciones en España. 
Damos prioridad a aquellas que tienen 
más dificultades para acceder a finan-
ciación, entre ellas las lideradas por 
mujeres migrantes, trabajadoras del 
hogar y los cuidados, mujeres lesbia-
nas, bisexuales y trans, mujeres racia-
lizadas, indígenas y afrodescendientes, 
mujeres jóvenes y mujeres con diversi-
dad funcional.

Conocemos de primera mano la preca-
riedad de las organizaciones a las que 
acompañamos en España. De acuerdo 

con nuestros datos de 2022, para el 59% 
de ellas, nuestra donación fue el primer 
apoyo que recibieron de una entidad 
financiadora. El 54% no tiene acceso a 
ningún otro financiador. El 50% consi-
dera que son nada o poco sostenibles 
económicamente. Solo el 14% conside-
ra que son bastante o muy sostenibles. 
En un reciente informe que realizamos 
para el Instituto de las Mujeres, pudi-
mos confirmar que esta precariedad 
económica afecta a la gran mayoría de 
organizaciones de mujeres de nuestro 
país.

También conocemos el increíble traba-
jo que realizan y sabemos que su labor 
genera un impacto positivo en las pro-
pias integrantes de estas organizacio-
nes, en sus comunidades y en la socie-
dad en su conjunto. Por eso, en nuestra 
teoría de cambio nos hemos propuesto 
contribuir a la sostenibilidad económi-
ca de estas organizaciones. Sin em-
bargo, somos conscientes de que no 
podemos cubrir todas las solicitudes 
que nos llegan y de que muchas orga-
nizaciones podrían manejar muchos 
más recursos que aquellos de los que 
disponen.

Presentación de 
 Calala Fondo De Mujeres
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 Para ser sostenibles, estas organizacio-
nes no pueden depender únicamente 
de los fondos que proporciona Calala, 
tienen que diversificar sus fuentes de 
financiación. Eso solo es posible si hay 
más financiadores en España con meca-
nismos accesibles para estas entidades, 
especialmente para las organizaciones 
de base lideradas por las personas que 
atraviesan una situación de mayor pre-
cariedad. 

Conocemos y honramos el trabajo que 
muchas profesionales han hecho tanto 
en instituciones públicas como privadas 
de nuestro país para integrar la pers-
pectiva de género en sus programas y 
en sus convocatorias de subvenciones. 
También sabemos que muchas organi-
zaciones mixtas hacen un trabajo estu-
pendo por los derechos de las mujeres 
y estamos convencidas de que deben 
seguir recibiendo financiación para ello. 
Abrir oportunidades de financiación 
para las organizaciones de mujeres y 
feministas es importante porque mu-
chos avances en los derechos de las 
mujeres han sido posibles gracias a que 
los colectivos y movimientos feministas 

los han impulsado. Las organizaciones 
lideradas por personas que viven direc-
tamente situaciones de mayor discrimi-
nación y precariedad juegan un papel 
crucial a la hora de posicionar en la 
agenda cuestiones que, de otra forma, 
quedarían relegadas.

Con esta investigación queremos contri-
buir a generar reflexión y a abrir espa-
cios de diálogo con financiadores tanto 
públicos como privados, para pensar 
juntas en formas innovadoras de ha-
cer que los recursos lleguen también 
a las que más dificultades tienen para 
financiarse. Queremos ampliar las posi-
bilidades de las organizaciones de mu-
jeres para sostenerse económicamente, 
convencidas de que esto multiplicará 
el impacto de su labor y contribuirá a 
construir una sociedad más justa y equi-
tativa para todas las personas. 

Fiona Montagud O’Curry
Directora de Programas
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Introducción y objetivos 
de la investigación

1.

El objetivo general de esta in-
vestigación es conocer qué por-
centaje de la financiación des-
tinada a la sociedad civil tanto 
de donantes públicos como pri-
vados de nuestro país, incluyen-
do fondos de cooperación, está 
llegando a las organizaciones 
de mujeres y feministas (OMF) 
del Estado español, incluidas las 
organizaciones de base con ma-
yores dificultades para acceder 
a recursos.

Los objetivos específicos 
son:

Examinar los flujos de finan-
ciación y analizar qué parte 
de los presupuestos anuales 
de donantes públicos y pri-
vados es accesible para las 
organizaciones de mujeres y 
feministas.

Conocer qué mecanismos y 
herramientas existen en las 
Administraciones públicas 
y en los donantes privados 
para responder a las nece-

sidades de las organizacio-
nes de mujeres y feministas.

Detectar las principales 
barreras de los donantes 
públicos y privados para fi-
nanciar y colaborar con las 
organizaciones de mujeres y 
feministas.

Para la realización de este infor-
me hemos definido las organiza-
ciones de mujeres y feministas 
como aquellas entidades que 
tienen como misión principal 
trabajar por la igualdad de gé-
nero, que incluyen en su agenda 
demandas feministas y que es-
tán lideradas mayoritariamente 
por mujeres. 

Es una definición abierta, pero 
nos permite diferenciar entre lo 
que consideramos organizacio-
nes de los movimientos feminis-
tas y aquellas que incluyen en 
su trabajo el enfoque de géne-
ro, pero que son generalistas o 
tienen otros ámbitos de acción 
principal. 
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Se han utilizado tanto técnicas 
cuantitativas como cualitativas, 
en concreto: encuesta, análisis 
documental y entrevistas en pro-
fundidad.

Los perfiles de participantes han 
sido: 

Financiadores privados. 
Comprenden tres grupos prin-
cipales: fundaciones donantes; 
fundaciones bancarias con área 
social o convocatorias de ayu-
das específicas, y fundaciones 
específicas de mujeres. Han par-
ticipado a través de la encuesta 
y de una entrevista en profundi-
dad con una representante de la 
Asociación Española de Funda-
ciones.

Financiadores públicos.
Dado el amplio elenco de ins-
tituciones públicas en nuestro 
país que cuentan con mecanis-
mos de financiación dirigidos a 
la sociedad civil, se ha realizado 
una selección como muestra re-

presentativa, compuesta por un 
conjunto de agencias públicas 
de financiación y organismos pú-
blicos autonómicos y provincia-
les de igualdad y cooperación, 
en concreto:

- Agencias y organismos de 
cooperación.
Se invitó a todos los exis-
tentes a participar en la en-
cuesta y hemos analizado 4 
de ellos con mayor profundi-
dad: la Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) a 
nivel estatal y, a nivel auto-
nómico, las agencias de An-
dalucía (AACID), Catalunya 
(ACCD) y Euskadi (AVCD).

- Ayuntamientos. 
Se invitó a todos los ayun-
tamientos de capitales de 
provincia a participar en la 
encuesta y para un análisis 
más en profundidad se se-
leccionaron 3 ayuntamien-
tos (Barcelona, Madrid y Bil-

Metodología
2.

Técnicas de investigación y perfiles de 
participantes
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bao) atendiendo al tamaño, 
al volumen presupuestario, 
a su importancia territo-
rial y al interés estratégico 
para Calala.

-Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030. 
Se han analizado algunas 
de las convocatorias de 
este departamento.

En cuanto a las técnicas utiliza-
das, han sido las siguientes:

Análisis documental. 
Se ha realizado una revisión de 
los documentos más relevantes 
para el objeto de la investiga-
ción. El objetivo de esta técni-
ca es construir sobre el cono-
cimiento existente y poner en 
relación diferentes fuentes de 
información para obtener una 
visión holística. De cada donan-
te analizado en profundidad se 
han identificado documentos 
generales (informes anuales, 
webs, artículos e investigacio-
nes previas, etc.). En cuanto a 
sus mecanismos de financia-
ción se han estudiado las órde-
nes de bases y las resoluciones 
de la última o las dos últimas 
convocatorias. 

Encuesta.
Se elaboró un cuestionario para 

identificar temas clave y ten-
dencias recurrentes y fue envia-
do a todo el listado de donantes 
tanto públicos como privados. 
La encuesta estuvo abierta du-
rante un mes y se envió a un 
total de 183 contactos, de los 
cuales 89 eran financiadores 
privados y 94 públicos. En total 
se han obtenido 39 respuestas 
(21,3%), con un índice de en-
cuestas completadas del 77%. 
Del total de respuestas, 24 co-
rresponden a Administraciones 
públicas y 15 a fundaciones pri-
vadas. Hay que tener en cuenta 
que, aunque el índice total de 
participación parece relativa-
mente satisfactorio (algo más 
de 1 de cada 5 donantes), no 
puede considerarse en ningún 
caso representativo del total de 
organismos financiadores en el 
Estado español.

Entrevistas en profundidad.
Se ha empleado un formato de 
entrevista individual en clave 
de conversación flexible, dise-
ñada para obtener información 
cualitativa y poder profundizar 
en los datos obtenidos con la 
encuesta y el análisis documen-
tal a través de las percepciones 
y diferentes miradas de las per-
sonas clave sobre el tema en 
cuestión. Se han realizado un 
total de 6 entrevistas.
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Para el diseño de la investiga-
ción se elaboró una matriz de 
análisis estructurada a partir 
de dos grandes bloques temáti-
cos: donantes públicos y priva-
dos. Cada uno de estos bloques 
se articula en tres ejes: Agenda, 
Mecanismos de Financiación y 
Presupuestos, con las siguientes 
unidades de análisis: 

Prioridades de la agenda insti-
tucional y transversalización de 
género en tal agenda.

Coherencia entre las priorida-
des de igualdad en la agenda de 
cada donante y la distribución 
de sus fondos a organizaciones 
de mujeres y feministas. 

Mecanismos de financiación 
y requisitos existentes para la 
asignación de fondos por parte 

de los donantes (tanto generales 
como específicos de género). 

Criterios y herramientas para 
evaluar, seleccionar y asignar 
estos fondos. 

Cambios realizados (en las agen-
das o en los mecanismos de fi-
nanciación) para incorporar la 
igualdad de género como un 
ámbito al que financiar. 

Presupuesto anual total de fon-
dos y porcentaje destinado a 
proyectos de género, por un 
lado, y a organizaciones de mu-
jeres y feministas, por otro.

Tasa de éxito de organizaciones 
de mujeres y feministas, inclu-
yendo el porcentaje final total 
que reciben respecto del total de 
fondos otorgados.

Elementos de análisis



Conclusiones
3.
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Una primera conclusión es la au-
sencia de información, de datos 
disponibles y de análisis sobre el 
acceso a la financiación, tanto 
pública como privada, de las or-
ganizaciones de mujeres y femi-
nistas en España. Es claramente 
un área que no ha tenido aten-
ción de los donantes ni de las or-
ganizaciones de mujeres y femi-
nistas. 

Este informe es un primer acerca-
miento que identifica tendencias 
en relación con las agendas de los 
donantes y su priorización de te-
mas de igualdad, los mecanismos 
de financiación y los presupues-
tos. Sin duda, la temática requie-
re de más datos y de una mayor 
apertura de los distintos agentes 
para hablar sobre la cuestión. 

Agenda
En relación con la priorización 
de la igualdad de género en la 
agenda, podemos identificar una 
clara diferencia entre donantes 
públicos y privados: los primeros 
mayoritariamente tienen esta 
área como una prioridad y, sin 
embargo, menos del 30% de las 
fundaciones privadas lo tienen 
entre sus prioridades. 

Al analizar la priorización y líneas 
de trabajo en igualdad de géne-
ro vemos que, en el caso de los 
donantes públicos, existen docu-
mentos estratégicos y herramien-
tas sobre el enfoque de género 
de gran calidad técnica y con un 
buen desarrollo en la redacción. 

Sin embargo, no encontramos 
con tanta facilidad documentos 
de seguimiento y evaluación so-
bre la implementación de este 
enfoque de género en sus pro-
yectos, ni evaluaciones del im-
pacto transformador de estos 
fondos en cuanto a la igualdad 
de género. 

En relación con esta cuestión, 
también es reseñable que, en 
ocasiones, estos documentos es-
tratégicos incorporan enfoques 
transformadores, como el enfo-
que de empoderamiento de las 
mujeres o un enfoque integral 
de atención a las violencias de 
género y, en cambio, en sus con-
vocatorias y en la distribución de 
sus fondos vemos que estos enfo-
ques se diluyen y no se detallan 
en los criterios de baremación de 
las convocatorias. 

En cuanto a la percepción de los 
donantes sobre su propia cohe-
rencia entre las agendas y prio-
ridades de igualdad y la distri-
bución de sus fondos a OMF, es 
muy destacable que el 68% de 
los donantes que respondieron a 
la encuesta, tanto públicos como 
privados, contestaron que sus 
instituciones tienen bastante o 
mucha coherencia. No obstante, 
cuando analizamos en profundi-
dad algunos donantes, se identi-
fica una falta de coherencia im-
portante, en primer lugar porque 
la mayoría de ellos no tiene datos 
del porcentaje de financiación 
que asignan a las OMF y, por tan-
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to, sin información es muy difícil 
confirmar esa percepción. Ade-
más, en las convocatorias anali-
zadas, el acceso a financiación de 
las OMF es limitado o nulo. 

Mecanismos de financiación
El mecanismo principal de finan-
ciación utilizado por los donantes, 
tanto públicos como privados, son 
las convocatorias en régimen de 
concurrencia competitiva. Destaca 
que un 62% de los donantes públi-
cos encuestados afirma que cuen-
tan con mecanismos para la asig-
nación de fondos específicos de 
género. Sin embargo, estos meca-
nismos en su mayoría no incorpo-
ran criterios para valorar si la or-

ganización solicitante es una OMF, 
salvo en algunas excepciones muy 
puntuales y detalladas en el aná-
lisis. Esto refleja que los donantes 
no tienen como prioridad financiar 
a las organizaciones de mujeres o 
feministas, incluso en aquellos ca-
sos en los que sí que priorizan la 
igualdad de género en sus convo-
catorias. En el caso de los donan-
tes privados, menos del 25% de los 
encuestados indica que cuentan 
con mecanismos de financiación 
específicos de género. 

En el análisis de los criterios de 
baremación de los mecanismos 
de financiación, en lo que respec-
ta a la valoración de la perspec-
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tiva de género, vemos que entre 
los donantes públicos un 55% ha 
declarado que el género es un 
requisito indispensable para la 
financiación de cualquier proyec-
to y un 10% manifiesta tenerlo en 
el baremo en todas las convoca-
torias. En contraste, vemos que 
ninguno de los donantes priva-
dos lo incorpora como requisito 
indispensable y el 61,5% declara 
que lo incorpora en el baremo en 
todas o en alguna de las convo-
catorias. 

En el análisis en profundidad de 
algunas convocatorias y donan-
tes públicos se identifica que, en 
muchos casos, para poder eva-
luar correctamente los criterios 
específicos, se requiere de tiem-
po y recursos humanos con co-
nocimientos técnicos de género. 
Sin embargo, la realidad es que 
muchos donantes no cuentan 

con estos recursos, las unidades 
de género suelen estar infradota-
das y la correcta implementación 
de estos criterios no siempre está 
garantizada. 

En cuanto a los requisitos nece-
sarios para acceder a las convo-
catorias, encontramos varios re-
lativos a la constitución y registro 
de la entidad, a la antigüedad y 
experiencia, a la capacidad de 
gestión, a estar al corriente de 
pagos y similares, que responden 
en general a una profesionali-
zación y tecnificación del sector 
de las ONG que obliga a las en-
tidades que quieren acceder a la 
financiación a tener una estra-
tegia previa de varios años para 
poder cumplirlos. 

Hay que destacar al respecto 
que los requisitos de las convo-
catorias son bastante similares 
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y no encontramos diferencias 
relevantes entre convocatorias 
que asignen subvenciones de 
menor cuantía y por ello sean 
menos exigentes en los requisi-
tos de acceso. 

En relación con las exigencias 
para la justificación de fondos el 
requisito mayoritario es la realiza-
ción de un informe técnico final. 
En el caso de los donantes públi-
cos se exige también un informe 
financiero final, que en el caso de 
los donantes privados solo se exi-
ge en un 46,15% de los casos. 

La conclusión clara es que tanto 
los requisitos de acceso como de 
justificación de financiación re-
quieren de recursos humanos con 
conocimientos técnicos y finan-
cieros que puedan ocuparse de 
la gestión de los fondos. Esto se 
identifica como una barrera para 

las OMF, especialmente para 
aquellas más pequeñas. 

Presupuestos 
Respecto a los presupuestos, en-
contramos pocos donantes que 
hayan adquirido el compromiso 
de asignar un determinado por-
centaje de fondos a proyectos 
específicos de igualdad de géne-
ro y prácticamente ninguno que 
incorpore acciones positivas para 
financiar a organizaciones de 
mujeres y feministas. Además, la 
información disponible sobre es-
tos porcentajes es escasa y muy 
pocos donantes la publican con 
regularidad. Entre los donantes 
que han respondido a la encuesta 
tan solo un 37% de los públicos y 
un 20% de los privados ofrecieron 
estos datos.

En el análisis de las convocato-
rias y sus resoluciones, encon-
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tramos que las OMF acceden a 
porcentajes muy bajos de fondos 
en estas convocatorias. Esto es 
así incluso cuando hay secciones 
o convocatorias específicas de 
igualdad. Como ejemplo, obser-
vamos que entre los financiado-
res públicos que contestaron el 
cuestionario, el porcentaje desti-
nado a OMF oscila entre el 0,1% y 
el 35%, lo cual llama la atención 
dado que el perfil mayoritario de 
respuestas es de organismos de 
igualdad. El análisis en profun-
didad de convocatorias específi-
cas reveló datos más concretos, 
como que la media total de fon-
dos asignados por la Agencia Es-
pañola de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo a OMF 
entre 2021 y 2022 es de tan solo 
el 1,33%. 

De las agencias autonómicas ana-
lizadas, únicamente la de Euskadi 
supera el 10% (6,24% en el caso 
de la AACID y 4,71% en el de la 
ACCD). El caso del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 
es similar: de las 80 organizacio-
nes subvencionadas en el tramo 
estatal de la convocatoria del IRPF 
para la realización de actividades 
consideradas de interés social, 
solo 5 son OMF, es decir, el 6,25%. 
En el caso de la convocatoria para 
actividades de promoción e imple-
mentación de la Agenda 2030, el 
porcentaje es del 6,88%.

Se constata la falta de medidas 

en el diseño de las convocatorias 
y compromisos presupuestarios 
que garanticen la coherencia en-
tre las prioridades de género en 
las agendas de los donantes y la 
distribución de sus fondos. Es ne-
cesario también definir y crear un 
registro de OMF que sea eficaz y 
pueda permitir a los donantes pú-
blicos y privados establecer crite-
rios de baremación para facilitar 
el acceso a esta financiación. 

Barreras para el acceso a fondos
En relación con las barreras a las 
que se enfrentan las OMF para 
acceder a financiación, en primer 
lugar es importante destacar que 
el 55% de los donantes privados 
y el 33% de los públicos indican 
que las organizaciones de muje-
res y feministas no tienen proble-
mas de acceso a sus fondos, valo-
ración que se contrapone con la 
realidad: las OMF apenas tienen 
acceso a sus fondos.

Entre los donantes públicos, el 
53,33% señala como barrera la 
falta de capacidades o recursos 
de las OMF para la formulación, 
gestión y justificación de los fon-
dos. Esta barrera la destacan 
también las responsables téc-
nicas entrevistadas, que consi-
deran que la profesionalización 
y tecnificación de las ONG hace 
que las pequeñas entidades, sin 
personal ni estructura estables, 
no puedan competir en las con-
vocatorias con las ONG.



Recomendaciones
4.
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Investigación y seguimiento de las 
agendas y compromisos de los do-
nantes
- Se requiere investigar y generar 
conocimiento sobre la importan-
cia de apoyar a las organizacio-
nes de mujeres y feministas.
- Es necesario dar seguimiento y 
exigir coherencia entre las agen-
das y los compromisos estratégi-
cos de los donantes y sus convo-
catorias. 
- Se requieren convocatorias para 
apoyar el tejido social feminista 
como un espacio necesario para 
el desarrollo de sociedades más 
libres y democráticas. 

Mecanismos de financiación adap-
tados y accesibles a diferentes or-
ganizaciones
- Es fundamental ajustar los me-
canismos de financiación a las 
necesidades de las OMF, dando 
financiación flexible de apoyo ge-
neral a las organizaciones (no por 
proyecto), a largo plazo, con pro-
cedimientos sencillos de solicitud 
y justificación.
- Es necesario crear mecanismos 
que sean accesibles únicamente 
para entidades pequeñas, que no 
requieran profesionalización ni 
grandes estructuras, atendiendo 
a las necesidades de las OMF.
- Se requiere prestar atención a 
nuevos mecanismos de financia-
ción que están utilizándose a nivel 
internacional, por ejemplo las do-
naciones en cascada o las convo-
catorias que incluyen la opción de 
regranting de la Unión Europea, 
como posible alternativa a partir 

de la cual diseñar nuevos meca-
nismos de financiación. 
- Por último, es importante tam-
bién encontrar mecanismos de 
financiación que sean accesibles 
a OMF con proyectos ambicio-
sos a nivel presupuestario y que 
las convocatorias generales o los 
donantes no especializados en 
igualdad de género estén abier-
tos a financiar proyectos de OMF. 

Incorporar criterios de evaluación 
de género en las convocatorias
- Es importante establecer crite-
rios claros y difundirlos sobre qué 
es un proyecto feminista con en-
foque de empoderamiento, trans-
formador y emancipador frente 
a proyectos asistencialistas di-
rigidos a mujeres, de forma que 
se puedan establecer criterios de 
evaluación que identifiquen qué 
prioridades marcan los donantes 
a la hora de financiar unas inicia-
tivas u otras. Esto permite exigir a 
los donantes, especialmente a los 
públicos, que garanticen la cohe-
rencia de sus agendas y sus me-
canismos de financiación. 
- Para que estos criterios se pue-
dan aplicar y evaluar con calidad 
técnica es necesario que los do-
nantes destinen recursos para 
formar y mejorar las capacidades 
técnicas de los equipos dedicados 
a la evaluación.

Recopilar, analizar y difundir los 
datos de financiación a las OMF
- Es fundamental mejorar el regis-
tro de datos sobre las convocato-
rias con información sobre el nú-
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mero de propuestas presentadas, 
el tipo de entidades que solicitan 
financiación, el porcentaje de pro-
yectos específicos de igualdad de 
género presentados y financiados, 
el porcentaje de OMF que se pre-
sentan y que reciben financiación 
y, por supuesto, contar con infor-
mación transparente y accesible 
sobre los procesos de evaluación 
de las propuestas. Esta informa-
ción es necesario recopilarla tan-
to en el caso de los donantes pú-
blicos como en el de los privados, 
lo que permitiría desarrollar un 
análisis en profundidad y diseñar 
propuestas de mecanismos de fi-
nanciación adaptados. 

Seguimiento y evaluación del im-
pacto de la financiación en la igual-
dad de género
- Se requiere evaluar el impacto 
en la igualdad de género de los 
fondos distribuidos, tanto de las 
cuantías asignadas a la financia-
ción específica de género como 
del resto de la financiación que, 
dado el enfoque transversal de 
género, tendría que tener tam-
bién un impacto positivo en la re-
ducción de las desigualdades. 

Búsqueda de nuevas fuentes de fi-
nanciación y colaboración
- Las organizaciones de mujeres 
y feministas tienen que explorar 
nuevos espacios de financiación, 
fijándose en otros países euro-
peos con mayor desarrollo de la 
financiación privada. Se reco-
mienda establecer alianzas con 
sociedades profesionales de mu-

jeres o con redes de mujeres pro-
fesionales que pueden contar con 
recursos propios que sean más 
libres de asignarlos a propuestas 
concretas de apoyo a organiza-
ciones de mujeres y feministas, 
ya que tienen menos limitaciones 
que los donantes públicos o las 
fundaciones privadas.
- Cabe destacar también la rele-
vancia de actores como los fondos 
de mujeres, que son un ejemplo 
de la innovación en mecanismos 
de financiación y establecimien-
to de redes de colaboración más 
adaptado a las necesidades de 
las OMF. 
- Las OMF tienen que explorar las 
opciones de acceder a financia-
ción no específica de igualdad, 
pero en la que es fundamental 
aportar enfoques feministas, 
como por ejemplo en las convo-
catorias analizadas de fondos 
destinados a innovación o mejora 
de los servicios de cuidados. Las 
OMF podrían ser fundamentales 
como entidades asociadas que 
aportaran estos conocimientos y 
enfoques y, sin embargo, parece 
que son opciones poco explora-
das hasta el momento. 
- Los distintos actores del mapa 
de donantes y las organizaciones 
de mujeres y feministas tienen 
que abrir espacios de diálogo 
para encontrar fórmulas que se 
adapten a las necesidades de to-
das las partes y que garanticen la 
financiación a organizaciones de 
mujeres y feministas, ya que son 
elementos clave en la construc-
ción de nuestra sociedad.
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